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ACI]ERDO DE CONCEJO N" O8O.2O23.MDP
Pacasmayo, 17 de octubre del2023

EL CO¡ÍCA.'O MIIIÍICIPAL DISTRITA¡, DE PACá§UAYO

VI§IIOr

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de octubre del año en
curso, el expeüente N" 4888-2023, promovida por doña Rosa Bobadilla Correa, solicita

'''. lirma de minuta de ter¡eno ubicado en la Urb. La Planicie - Av. Mariscal Oáceres, Mz.
'12, lote N' 25, con un área de 2OO m21' adjunta titulo de propiedad N" 002738, folio N"
2938, iibro N" 49.

COtr§IDERAITIX):

Que, la Constitución Política del Perú señala en su artículo 194o que las
Municipalidades son órganos de Gobierno local que tienen autonomía política, económica y
administratirra en los asuntos de su cúmpetencia, concordante con lo previsto en el articulo
II de I TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27972, W OrgÉ!ñica de MuniciPalidades'

Acorde con la l,ey Orgánica de Municipalidades en el Articulo VIII del Titulo
Preliminar de la l*y 27972, referente a la aplicación de leyes generales y politicas y planes

nacionales, se señala que los gobiemos locales estáft sujetos a 1as §es y disposiciones que,

de manera general y de conformidad con la Constitución Politica del Perú, regulan las
actiüdades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a
los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administ¡ativos del Estado que Por su

turaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio' Las competencias y funciones
ecíñcas municipales se cumplen en armonia con 1as politicas y planes nacionales,

y locales de desarrollo.

Conforme a lo establecido por la parte Pertinente del A¡tículo 56" de la Lcy
unicipalidades N' 27972 son bienes de las municipalidades, entre otros, todos
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c rgánica de M
los bienes adquiridos por la Municipalidad; asi como los terrenos eriazos que le transfiera el
gobiemo nacional.

, Aue, a tenor de lo dispuesto por el artículo 59" de la Ley 27972, Orgánica de
lr Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
lconcesionados en uso o explotación, arrendados o modi.ñcado su estado de posesión o
,' propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier
' transferencia de propiedad o concesión sob¡e bienes municipales se hace a través de subasta

pública.

Que, conforme a lo dispuesto por la parte pertinente del tercer párrafo del
articulo 9' del TUO de la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por D.S. N" 019-2019-VIVIENDA, los actos que realizan los gobiernos
locales, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio público que se

encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a la lry N' 27972,lty Orgánica
de Municipalidades, y a la presente L€y y su reglamento, en lo que fuera apücable.

Que, mediante informe N" 592-2O23-MDP/SGIDT/DCDT/JVS, el jefe de la
División de Catastro, da cuenta que el lote de terreno ubicado eo la Av. Mariscal Cáce¡es,
Urb. La Planicie, M az. t2,lote 25, fue adquirido en el año 2002, bajo la modalidad de Compra
Ventá Directa por parte de la Municipalidad DistritáI de Pacasmayo, en favor de doña Rosa
Bobadilla Correa, habiéndosele otorgado titulo de propiedad N" 002738, foüo N' 2938, übro
N' 49i inscrita en la partida regbtral N' 11009949, con un á¡ea de 200. Indica además que
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Artículo 3':

árticulo 40:

por Informe N" 060-2023-UT-MDP de la Unidad de Tesorería, comunica que el administrado
ha rea-lizado el pago total de S/. 1,600.00 por el lote citado.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y, confornre
aI artículo 59' de la Ley Orgá,nica Municipalidades y, el Informe Lega.l N' S40-OAJ-MDP, del
Jefe de Asesoría Jurídica quien opina que es procedente legalmente elevar al Concejo
Municipal para que se emita la autorización corr€spondiente al Señor Alcálde a la fima de

minuta y cualquier otro documento necesario para tal efecto, a favor de doña Rosa Bobadilla
Correa, referente al lote de terreno ubicado en Av. Mariscal Cácercs, Mz. 12 lote 25,
Urbanización La Pla¡icie del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Partida N' 11009949.

Estando al informe favorable de la Oficina de Asesoría Jurídicá y, con.forme

lras atribuciones conferidas por los artículos 9o, 39" y 41" de la Ley N" 27972,14 Orgánica
Municipalidades, con el voto unánime de los señores miembros del Concejo Municipal.

§E ACI'ERDA:
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AIIIORIZAR, la transferencia por compraventa de lote de terreno de 200
metros cuadrados, a favor de doña RO8A EOBAITILLA CORREA, el mismo
que se encuentra ubicado en Urbanización La Pla¡ricie, Av. Mariscal Cáceres,

Ma 12, lote 25, del distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasrnayo,

Departaflento de La Libertad, inscrito en la Pa¡tida N' 11009949 de

SUNARP.

Atnt RIiZAR al alcalde de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo a

suscribir la respectiva Minuta, Acl,araciones, así como todos los documentos
que sean necesarios, para fines de transferencia, hasta su total saneamiento

Iisico lega-t de Ia propiedad a que se contrae el artículo primero del pres€nte

Acuerdo.

IÍ€,rIEICáR aI interesado los extremos del presente Acuerdo, para los ñnes

legales que correspondan.

HTBLÍQITESE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, encargándose al jefe de 1,a Unidad de Tecnología de

la información conforme corresponda.

REGfsf,RTÁB, COIU|IIQUESE Y ARCIÚI¡E§E'

PACISXAYO

lng. Ricardol). nilo Ayala
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